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Acta del Comité de Compras y Contrataciones del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM), 
No. 050-2022 que aprueba el Inicio del proceso de Licitación Pública Nacional para la Adquisición de 
vehículos - Camionetas y Motocicletas para diferentes áreas del Ministerio de Industria, Comercio y 
Mipymes (MICM), bajo proceso de referencia: MICM-CCC-LPN-2022-0005. Bienes Declarados Desierto 
en proceso MICM-CCC-LPN-2022-0002. 
 
En virtud de convocatoria realizara por el Presidente del Comité de Compras y Contrataciones del Ministerio de 
Industria, Comercio y Mipymes designado, Jonathan Bournigal Read, los miembros del Comité de Compras 
y Contrataciones, señores Jonathan Bournigal Read, Presidente en funciones, Yasirys Germán Frías, 
Directora Financiera, Miembro, Ulises Morlas Pérez, Director Jurídico, Miembro, Miguel Palmers González, 
Director de Planificación y Desarrollo, Miembro, Aneudy Berliza Leyba, Encargado de la Oficina de Libre 
Acceso a la Información, Miembro, se reunieron en el Salón de Reuniones del Noveno Piso del Edificio Torre 
MICM, avenida 27 de Febrero No. 306, sector Bella Vista de esta ciudad, conformando el quórum reglamentario, 
y en tal virtud se dispusieron a conocer los puntos de adenda citados en la convocatoria, en particular en relación 
al proceso de Licitación Pública Nacional para la Adquisición de vehículos - Camionetas y Motocicletas 
para diferentes áreas del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM), bajo proceso de 
referencia: MICM-CCC-LPN-2022-0005. Bienes Declarados Desierto en proceso MICM-CCC-LPN-2022-
0002. 
 

AGENDA: 
 

CONOCER Y ESTUDIAR EL PROCESO DE SELECCIÓN, DESIGNACION DE PERITOS Y APROBACIÓN 
DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN DE REFERENCIA. 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes es el órgano rector y el encargado de 
la formulación, adopción, seguimiento, evaluación y control de las políticas, estrategias, planes generales, 
programas, proyectos y servicios de los sectores de la industria, exportaciones, el comercio interno y el comercio 
exterior, las zonas francas, regímenes especiales y las Mipymes, incluida la comercialización, el control y el 
abastecimiento del mercado de derivados del petróleo y demás combustibles, conforme a los lineamientos y 
prioridades del Gobierno Central. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 36, del Decreto 543-12 que regula la ley de Compras y Contrataciones, 
establece lo siguiente: “Las entidades contratantes comprendidas en el ámbito del presente Reglamento 
estructurarán un Comité de Compras y Contrataciones. Este Comité será permanente y estará constituido por 
cinco miembros: el funcionario de mayor jerarquía de la institución o quien este designe, quien lo presidirá; el 
Director Administrativo Financiero de la entidad o su delegado; el Consultor Jurídico de la entidad, quien actuará 
en calidad de asesor legal; el responsable del Área de Planificación y Desarrollo o su equivalente; y el 
Responsable de la Oficina de Libre Acceso a la Información”. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 16, literal 1) de la Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, 
Obras y Concesiones establece lo siguiente: “Los procedimientos de selección a los que se sujetaran las 








